
Actualizaciones de elegibilidad para SNAP y Medicaid

Nueva legislación federal ha cambiado la elegibilidad de SNAP y Medicaid 
ara algunas personas usuarias de Denver Human Services:

Los cambios en la elegibilidad de SNAP ya están en vigor.
Los cambios en la elegibilidad de Medicaid se implementarán no antes del
31 de diciembre de 2026.  

Más información, incluyendo qué grupos están exentos de los nuevos requisitos de trabajo,
en denvergov.org/foodcashmedical

Escanea para
más información

Requisitos  

10
-20
-25

• Ahora debes trabajar o hacer
    voluntariado 80 horas al mes 

• Deberás trabajar, estudiar o hacer
    voluntariado al menos 80 horas al mes

Para SNAP 

Para Medicaid• 64 años o menos

La mayoría de adultos aptos para trabajar
sin dependientes (ABAWDs) 

Madres y padres 
(elegibles para beneficios)

• Si tu hijo/a menor tiene 14 años o más
   - ahora debes trabajar o hacer
    voluntariado 80 horas al mes

La mayoría de personas inmigrantes 
no ciudadanas 

(la mayoría de personas sin ciudadanía
 ni green card)

• Las personas inmigrantes no ciudadanas
   seguirán siendo no elegibles para SNAP. 

• Algunas personas inmigrantes con alivio
   humanitario, como asilo o estatus de
   refugiado, ya no serán elegibles para
   Medicaid a partir del 1 de octubre de 2026.  

• Todas las personas inmigrantes no• Todas las personas inmigrantes no
   ciudadanas seguirán siendo elegibles para
   Medicaid durante emergencias.

Para SNAP 

Para Medicaid
• Si tu hijo/a menor tiene 14 años o más
   - deberás trabajar, estudiar o hacer
    voluntariado al menos 80 horas al mes

¿Quiénes se verán afectados? 


